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Informe Ejecutivo 

 

El presente informe expone el resultado de la auditoría que tuvo por objeto evaluar los 
procedimientos implementados para la administración, mantenimiento y monitoreo de 
la infraestructura de las redes informáticas para las conexiones externas del Instituto. 

Las tareas de auditoría se efectuaron de acuerdo con lo dispuesto por las Normas de 
Auditoría Gubernamental (Resolución SIGEN N° 152/02) y el Manual de Control 
Interno Gubernamental (Resolución SIGEN N° 3/11), habiéndose aplicado algunos de 
los procedimientos allí descriptos y considerados necesarios para el cumplimiento de 
la misma. 

Se consideró el análisis de las acciones desarrolladas por la Gerencia de 
Infraestructura Tecnológica en lo concerniente a la metodología empleada para la 
administración, gestión de la seguridad, mantenimiento y monitoreo de las 
comunicaciones y medidas implementadas referidas a las conexiones externas a 
través de VPN (Virtual Private Network), incluyendo la instrumentación de planes de 
continuidad de tareas remotas, previendo la situación sanitaria y el aislamiento social 
preventivo. 

El trabajo de campo de auditoría y el relevamiento de la información institucional fue 
desarrollado de febrero a septiembre de 2021, por una comisión integrada por agentes 
de la Unidad Auditoría Interna, siendo el período auditado al momento de la auditoria. 

 

CONCLUSIÓN 

Como resultado de las tareas efectuadas, destinadas a evaluar los procedimientos 
implementados por el Instituto en materia de Comunicaciones TIC, en relación a la 
administración, mantenimiento y monitoreo de la infraestructura de las redes 
informáticas para las conexiones externas a través de VPN (Virtual Private Network), 
previendo la situación sanitaria y el aislamiento social preventivo (ASPO), se concluye 
que el mismo se encuentra sujeto a mejoras.  

 

Unidad Auditoría Interna 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de septiembre de 2021.  


